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Las leyes, órdenes, y anuncios que se manden publicar en los Boletines Oficiales se haá 
de remitir al Jefe político (hoy Gobernador^ respectivo, y por cuyo conducto se pasará u 
les editores de los mencionados periódicos (Real orden de 9 de Abril de 1839.)

Las leyes obligarán en la Península, Islas adyacentes, Canarias y territorios de Africa su 
jeto á la legislación peninsular, á los veinte dias de su promulgación, si en ellas no se dis 
pusiera otra cosa. Se entiende hecha la promulgación el día en que termine la inserción 
de la Ley en la Ga c e t a  (Art, 1? Título preliminar del Código Civil.)

Is PUBLICA 7^98 MARTES, JUBVES Y SABADOS
SE SUSCRIBE en la Administración Escuela-Tipográfica, calle de la Misericordia n.° 4 
Lo í suscriptores tienen derecho además de los números ordinarios á los extraordinarios que 

n-puliliq'ien,excepto los que contengan las listas electorales rectificadas, que podrán adquirir 
dichos suscriptores con un 35 p § de rebaja sobre el precio que se fije para su venta.

PRECIOS.—Por suscripción al mes, f jO pesetas.—Por un número suelto 0*25 id.— 
nuncios para suscriptores, línea o'lo id.— Anuncios >ara los que no lo son 0*25 id.
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PRESIDENCIA
DEL CONCEJO DE MINISTROS

SS. MM. el Roy y la Reina Regente 
(Q. D. Gr.), y Augusta Real Familia con
tinúan en esta Corte sin novedad en su 
importante salud.

(Gaceta 2 Junto.)

Núm. 1231

COMISION PROVINCIAL
DE LAS BALEARES

Circular.—La Comisión provincial á te' 
nor de lo que dispone el párrafo 2.° del 
artículo 23 de la ley orgánica del Poder 
Judicial, y previa la declaración de urgen
cia que establece el art. 98 de la ley pro
vincial; ha acordado en sesión de ayer, 
repartir entre les Ayuntamientos de los 
pueblos del partido de Manacor la canti
dad de 800 pesetas á que asciende el pre
supuesto de gastos para la reparación del 
Juzgado y de la Cárcel de dicho partido, 
correspondiente al año 1895 á 96, cuyo 
repartimiento se publica á continuación, á 
fin de que los referidos Ayuntamientos 
pueden en el plazo de 8 días, presentar 
sua reclamaciones en agravio de la cuota 
que les ha correspondido para atender al 
espresado servicio,

Palma l.° de Junio de 1895.—El Vice
presidente, José Socias.—P. A. de la C. P. 
—Silvano Font, Srio.

(Repartimiento que se cita.
Pesetas.

Manacor y San Lorenzo . . . . 400*00
Artá.........................................................44'30
Campos...................................................44*46
Capdepera.............................................. 16*21
Felanitx..................................................81*53
Montuiri...............................   . . 27'74
Petra.....................................................40*93
Porreras ......... 45*52
8. Juan................................................... 25*17
Son Servera.......................................... 19*42
Santafiy. ................................42*52
Villafranca............................................. 12*20

800*00

Núm. 1282 
ADMINISTRACION DE HACIENDA 

EN BALEARES

Negociado de Territorial.
, Los artículos 38, 41 y 42 de la Instruc

ción provisional para el cumplimiento de 
L ley de 16 de Abril referente á morato
rias de las Diputaciones provinciales, 
Ayuntamientos y particulares, preceptúa 
con respecto á estos últimos que los pro
pietarios, colonos y ganaderos que no ten
gan declaradas con exactitud sus fincas, 
cultivos y ganados, los que cumplieron 

este deber fuera del plazo reglamentario, I 
y los adquirentes de predios rústicos ó ur- E 
baños que no dieron cuenta á la Admibis- I 
tracion de sus adquisiciones, ni han satis- I 
fecho por cualquier motivo la contribu I 
ción Territorial correspondiente, pueden I 
obtener los beneficios de no incurrir en I 
las responsabilidades reglamentarias que I 
para cada uno do dichos casos fijan las I 
disposiciones vigentes, siempre y cuando I 
en el plazo de seis meses, á contar desde I 
aquella fecha, legalicen su situación expo- I 
niendo á esta Administración, á las subal- I 
ternas de Hacienda de Mahon é Ibiza ó á I 
los alcaldes de b:s demas pueblos en que I 
tengan su residencia, la clase y valor de I 
la riqueza contributiva que tuvieren ocul- I 
ta, así como la presentación por todos I 
aquellos de los títulos de propiedad que I 
por virtud de las traslaciones de dominio 
vienen hoy figurando las fincas de que I 
son propietarios, á nombre de los anterio
res dueños.

Tanto á los unos como á los otros ca
bría desde luego severísima responsabi
lidad si tan soberana y laudable disposi
ción no hubiese venido á suspender la 
acción investigadora oficial y pública.

En el caso están, pues, los interesados 
á quienes afecte esta circular de tenerla 
muy en cuenta procurando acojerse den
tro del citado plazo de seis meses que es
pirará el 16 de Noviembre del corriente ■ 
año, á los beneficios que dicha ley les 
dispensa, no olvidando que en el mismo 
plazo habrá la Inspección de Hacienda de 
dedicarse á preparar los trabajos necesa
rios para proceder enseguida de finaliza
do, á la instrucción de los oportunos ex
pedientes de defraudación y á la tramita
ción de las denuncias que oficial y parti
cularmente se hayan producido.

Para la inteligencia de los interesados 
á quienes afectan tales preceptos, como 
también para la de los Ayuntamientos y 
administradores subalternos de Mahon é 
Ibiza, Juntas periciales y Comisiones de 
Evaluación, esta Dependencia de mi car
go cree conveniente advertirles:

l .° Que la solicitud en que los parti
culares espongan la clase y valor de la 
riqueza que no tributa, deberán presen
tarla por duplicado á esta Administración, 
á la de aquellos partidos ó bien á los Al
caldes, debiendo la oficina que reciba di
cho escrito comprobar los dos ejemplares 
entre sí y, hallándolos conformes, devol
verá en el acto uno de ellos á la persona 
que los haya presentado, anotando en él 
la fecha de esta diligencia.

2 .° En el ejemplar que quede en la 
oficina receptora, debe anotarse por ésta 
el día de la presentación del documento, y 
seguidamente, dándole el correspondiente 

’ número de orden, inscribirá la declaración 
en un registro especial que abrirá al efecto.

3 .° Cada quince dias remitirán los 
¡ Ayuntamientos y subalternos de Mahon é 

Ibiza á la Administración de Hacienda, 
las declaraciones que durante dicho pe

I riodo les hayan sido presentadas, efec

tuando estas remesas con doble factura 
espresión de los documentos que com
prende, la cual hallándola conformo, de
volverá una de ellas al Alcalde ó Admi
nistrador de aquellos puntos con la opor
tuna nota, para su resguardo.

4 .° Las declaraciones de rectificación 
de riqueza contributiva, una vez causadas 
sus efectos inmediatos, serán remitidas por 
esta Administración á las Comisiones de 
Evaluación y Juntas periciales cuyas cor
poraciones cuidarán de tenerlas en cuenta 
al formar los apéndices y repartimientos 
individuales tanto por lo que afecta á las 
riquezas rústica, colonia y pecuaria como 
á la urbana.

5 .° El Registro general de declaracio
nes que ha de llevarse servirá de dato 
comprobatorio cuando tenga que informar
se acerca de la riqueza ó repartimiento 
de aquellos tributos.

Y 6.° Por lo que respecta á los títulos 
de propiedad inmueble que los adquiren
tes presenten á las Comisiones de Evalua
ción y Juntas periciales, se tendrá presen
te por estas Corporaciones el deber en que 
las mismas se hallan de llevarlos al apén
dice 1.a parte del amillaramiento con el 
líquido imponible que corresponda, ha
ciendo constar en él cuantos detalles sean 
indispensables, cerciorándose antes de si 
resultan inscritos á su favor en el Regis
tro de la Propiedad según la nota que pa
ra estos casos está dispuesto lleven aque
llos documentos.

En su consecuencia: dada la importan
cia que tiene para los propietarios de fin
cas la presente circular, su mayor publici
dad ha de influir innegablemente á favor 
de los mismos y asi es que, en el deseo 
esta Administración de evitarles las res
ponsabilidades que por su no observancia 
habria de exigirles; espera de los Sres. Al
caldes de los pueblos de esta provincia 
que por los medios de costumbre en cada 
localidad y en la forma que crean más 
conducente, procurarán llegue á su noticia 
como también de que tenga cuanto se 
ordena el más estricto cumpliendo por 
parte de las entidades municipales.

Palma 28 Mayo de 1895.—El Adminis
trador de Hacienda, P. O.—Juan Siquier.

Núm. 1233

AYUNTAMIENTO DE PALMzY
Estado expresivo de los gastos causados 

durante la última semana en las obras 
que este Ayuntamiento hace por Admi
nistración.
SITIO DONDE SE EFECTUA LA OBRA.

Reparación y conservación de los em
pedrados y afirmados de las calles y plazas 
de esta Ciudad.—Oficiales (jornales) 36, 
importe ptas. 87.—Peones (jornales) 66, 
importe 99.—Arrastre del cilindro com
presor y carros (jornales) 10, importe pe
setas 52.—Arena de mar metros cúbicos 7, 

importe pesetas 14.—Cemento, kilógra- 
mos 2800, importe pesetas 41'72.—Sille
ría arenisca, metros cúbicos 1'572, impor
te pesetas 12'55.—Trasporto de escom
bros, metros cúbicos 6'500, importe pese
tas 4'49—Piedra machacada metros cúbi
cos 14, importe pesetas 38'36.

Reparación y conservación de las al
cantarillas.— Oficiales (jornales) 6, im
porte pesetas 13'50.—Peones (jornales) 24, 
importe pesetas 34*50.—Cemento, kilo
gramos 800, importe pesetas 11'92.—Si
llería arenisca, metros cúbicos 2*286, im
porte ptas. 18'26.—Trasporte de escom
bros, metros cúbicos 4, importe ptas. 2'76. 
—Efectos de alfarería, 25 pesetas.

Reparación y conservación de las fuen
tes y cañerías.—Oficiales' (jornales) 24, 
importe pesetas 51.'—Peones (jornales) 
76, importe pesetas 105.—Arena de mar, 
metros cúbicos 2'500, importe pesetas 5. 
—Cemento, kilogramos 3200, importe pe
setas 47*68.—Sillería arenisca, metros cú
bicos 0'856, importe pesetas 6'81.—Tras
porte de escombros, metros cúbicos 6'500, 
importe pesetas 4*49.—Efectos de alfare
ría 89 pesetas.

Reparación y conservación de los cami
nos vecinales.—Arrastre del cilindro com
presor y carros (jornales) 22, importe pe
setas 88.

Reforma de la Casa Consistorial.—Ofi
ciales (jornales) 141, importe ptas. 366*50. 
—Peones (jornales) 89, importe pesetas 
129.—Arena des carnatge, metros cúbicos 
0'500, importe pesetas 1*71.—Cemento, 
kilógramos 1600, importe pesetas 23'84. 
—Si lería arenisca, metros cúbicos 2'286, 
importe pesetas 18'26.—Trasporte de es
combros, metros cúbicos 25'500, importe 
pesetas 17'59.—Piedia machacada, me
tros cúbicos 1, importe pesetas 2*74.— 
Yeso, hectolitros 14'06, importe pesetas 
23'18.

Desmonte en el ensanche del Cemente
rio Católico.—Oficiales (jornales) 32, im
porte pesetas 71*50.—Peones (jornales) 
164, importe pesetas 283*73.—Cemento, 
kilógramos 800, importe pesetas 11*92.

Limpia de sifones, meaderos y otros pe
queños servicios.—Peones (jornales) 30, 
importe pesetas 46*50.

Construcción de un chañan en la plaza 
de la Puerta de Jesús.—Oficiales (jorna
les) 27 |, importe pesetas 63*62.—Peones 
(jornales) 47 L importe pesetas 72.—Ce
mento, kilógramos 1600, importe pesetas 
23*84.—Sillería arenisca, metros cúbicos 
5*143, importe pesetas 41*08.—Efectos de 
alfarería "27 pesetas.

Nota.—Han facilitado materiales los 
contratistas y proveedores siguientes: Are
na de mar, Gaspar Camps.—Arena dea 
carnatje y trasporte de escombros, Anto
nio Rosselló.—Cemento, Juan Güell.—Si
llería arenisca, Juan Gil.—Yeso, Miguel 
Duran.—Piedra machacada, Bernardo Olí- 
ver y efectos de alfarería, Domingo Pérez.

Palma 29 Abril de 1895.—El Alcalde, 
Miguel Santaudreu.

M.C.D. 2022



2
Núm. 1234

AYUNTAMIENTO DE MERCADAL
El repartimiento do la contribución te

rritorial, sobre la riqueza rústica, colunia y 
pecuaria de este distrito municipal, forma
do para el próximo año económico de 
1895 á 1896, estará expuesta al público, á 
efectos de reclamación, en la Secretaría de 
este Ayuntamiento, par término de cuatro 
días, contaderos desde la inserción del pre
sente edicto en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de es
ta provincia, transcurrido los cuales no se 
admitirá ninguna.

Mercadal29 Mayo de 1895.—El Alcal
de Presidente, Pedro Pallicer.—P. A. del 
A. y J. P.—Antonio Sintes, Secretario.

Núm. 1235

El repartimiento de la contribución te
rritorial sobre la riqueza urbana de este 
distrito municipal, formado para el próxi
mo año económico de 1895 á 1896, estará 
de manifiesto al público, á efectos de re
clamación en la Secretaría de este Ayun
tamientos, por término de cuatro dias, á 
contar desde la inserción de este edicto en 
el Bo l e t ín Of ic ia l  de la provincia, 
transcurridos los cuales no se atenderé 
ninguna.

Mercadal 30 do Mayo de 1895.—El Al
calde Presidente, Pedro Pallicer.—P. A. 
del A. y J. P.—Antonio Sintes, Secretario.

Núm. 1236
AYUNTAMIENTO DE MARRATXI
El repartimiento de la contribución te

rritorial sobre la riqueza rústica, colonia y 
pecuaria de este término municipal, para el 
año 1895-1896 estará de manifiesto al pú
blico en la Secretaría de este ilyuntamien- 
to á efectos de reclamación por espacio 
de cuatro días contados desde el siguiente 
al de Ja inserción del presente en el Bo l e 
t ín  Of ic ia l  de la Provincia.

Marratxi 30 Mayo 1895.—El Alcalde, 
Jaime Figuerola Teniente l.°.—B. Llabrés 
Secretario.

Núm. 1237

Anímcio.—La Matricula industrial de 
este pueblo para el año económico de 1895 
26, permanecerá espuesta al público á efe- 
tos de reclamación en la Secretaria de es

' te Ayuntamiento por espacio de ocho dias 
á contar desde la inserción del presente 
anuncio en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de la 
Provincia.

Marratxi 31 Mayo 1895.—El Alcalde, 
Jaime Figuerola Teniente 1.’. —B.Llabrés, 
Secretario.

Núm. 1238

Ammcío.—No habiendo ofrecido resul
tado los encabezamientos gremiales ni la 
primera y segunda subastas para el arrien
do á venta libre de todas las especies de 
uno á tres añoe, anunciadas al público para 
los días 19 y 26 del mes de Mayo último 
por falta de licit-adores, según edicto inser
to en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de la provincia 
núm. 4415 del día 11 de dicho mes, se 
anuncia primera subasta para el arriendo 
á la exclusiva por un año de los grupos 
de líquidos y carnes para el día cinco del 
actual á las cuatro de la tarde con suge- 
cióu al pliego de condiciones que obra en 
la Secretaría del Ayuntamiento; si esta no 
diese resultado, se celebrará una segunda 
el día nueve y si tampoco hubiese postu
ras se verificará la tercera y última el día 
12 á la misma hora indicada para la pri
mera, advirtiendo que dichos actos ten
drán lugar en la Casa Consistorial de esta 
villa.

Lo que se anuncia por medio del Bo l e 
t ín  Of ic ia l  de la provincia para conoci
miento de las personas á quienes pueda 
interesar.

Marratxi l.° Junio de 1895.—El Alcal
de, Bartolomé Garrió,—P. A. del A. y A. 
r—B. Llabrés, Srio.

Núm. 1239

AYUNTAMIENTO DE MAHON 
Policía nrLana

El día 17 de Junio próximo á las once 
de su mañana tendrá lugar en estas Casas 
Consistoriales por medio de pliegos cerra
dos la subasta para el arriendo del servi
cio de limpieza de las calles, plazas cues
tas de esta ciudad durante los años econó
micos de 1.895-96 á 1898-99 con sujeción 
al pliego de condiciones que se hallará de 
manifiesto en la Secretaría de esta Corpo
ración.

Servirá de tipo para la subástala canti
dad de quinientas pesetas en cada año y 
no se admitirá ninguna proposición que 
exceda de dicha suma.

Para tomar parte en la subasta se debe
rá constituir en la Caja municipal un de
pósito provisional de cincuenta pesetas en 
metálico, acompañando además cada pro 
ponente su respectiva cédula personal.

Si resultasen dos ó más proposiciones 
iguales más ventajosas que las restantes, 
se abrirá entre sus autores una licitación 
verbal durante diez minutos, adjudicán
dose al que la haga más ventajosa, y en 
caso de empate al que primero hubiese 
presentado su pliego de proposición.

Las proposiciones se harán en papel del 
sello onceno, y conforme al adjunto mode
lo, presentándolas en pliegos cerradoe que 
se entregarán á la mesa de subasta.

Mahón á 30 de Mayo de 1895.—El Al
calde-Presidente, S. Vinent.

Modelo de proposición
Don.vecino de.....según cédula perso

nal número.... que acompaña, enterado del 
anuncio y pliego de condiciones para la 
subasta del arriendo del servicio de lim
pieza de las calles, plazas y cuestas de esta 
ciudad durante los años económicos de 
1895-96 á 1898-99 ofrece tomar á su cargo 
dicho servicio con entera sujeción á aque
llas por la cantidad de.,...(en letras).... pe
setas.

(Fecha y firma del proponente).

Núm. 1240

AYUNTAMIENTO DE POLLENSA
Formado el padrón de cédulas persona

les para el próximo año económico de 
1895 á 96, permanecerá expuesto al pú
blico en la Secretaría de este Ayunta
miento por espacio de ocho días, á con
tar desde la fecha de la publicación de es
te anúncio en el Bo l e t ín Of ic ia l  de la 
provincia, durante cuyo plazo se admitirán 
las reclamaciones que se produzcan.

Pollensa 31 Mayo de 1895.—El Alcalde, 
Miguel Llobera.—El Secretario, Gabriel 
Guiraut.

Núm. 1241
AYUNTAMIENTO DE ALGAIDA

El reparto de la contribución territorial 
sobre la riqueza rústica, colonia y pecua
ria de este distrito municipal, para el pró
ximo ejercicio económico de 1895 á 1896, 
estará de manifiesto al público en la Secre
taría de este Ayuntamiento á efectos de re
clamación, por término de cuatro días, á 
contar desde la inserción de este anúncia 
en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de la provincia.

Algaida 31 Mayo de 1895.—El Alcalde, 
Antonio Mulet— P. A. del A. J. P.—Fran
cisco Verdera.

Núm. 1242
AYUNTAMIENTO DE STA. MARGARITA

Habiendo acordado este Ayuntamiento 
y asociados, hacer efectivo el cupo de con
sumos y sus recargos legales, correspon
dientes á este pueblo en el próximo año 
1895 á 96, por medio de conciertos parcia
les y gremiales, se invita á todos los cose
cheros, fabricantes y especuladores á que 
presenten proposiciones á la Alcaldía de 
esta Villa, dentro el término de dos días 
contados desde la inserción del presente 
anuncio en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de la pro- 

ncia.
No dando resultado dicho medio, que

, señalado el día cuatro del actual para 

celebrar este Ayuntamiento subasta por 
un período de uno á tres años á venta li
bre de las especies sugclas al impuesto. Y 
no ofreciendo esta resultado, se anuncia 
una segunda y última subasta para el día 
seis, con sujeción al pliego de condiciones 
que obra en la Secretaría.

En caso de no dar resultado los medios 
indicados, queda señalado el día ocho del 
mismo mes para proceder al arriendo á la 
esclusiva por un año, de los grupos de lí
quidos y carnes. Si no se presentan licita- 
dores en esta primera subasta, tendrá lu
gar la segunda el día diez, y no ofreciendo 
tampoco resultado, la tercera se verificará 
el día doce del mismo mes Teniendo lugar 
dichas operaciones en la Casa Consistorial 
á las siete de la tarde.

Santa Margarita 31 Mayo de 1895.—El 
Alcalde, Bartolomé Tous.—Martin Molí, 
Secretario interino.

Núm. 1243

Anuncio.-El repartimiento de la Contri
bución Territorial sobre la riqueza rústica, 
colonia y pecuaria de este término muni
cipal correspondiente al próximo año eco
nómico de 1895 á 96, estará de manifiesto 
en la Casa Consistorial de la misma por 
espacio de cinco días á contar desde la in
serción de este anuncio en el Bo l e t ín  
Of ic ia l  de esta provincia trascurrido di
cho plazo ninguna será atendida.

Santa Margarita 2 Junio de 1895.—El 
Alcalde, Bartolomé Tous.—El Secretario 
interino, Martin Molí.

Núm. 1244

Anuncio.—Formado el padrón de cé
dulas personales de este pueblo correspon
diente al próximo ejercicio económico de 
1895 á 96, estará de manifiesto en la Casa 
Consistorial por espacio de cinco días á 
contar desde la inserción de este anuncio 
en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de la Provincia 
trascurrido dicho plazo ninguna será aten 
dida.

Santa Margarita 2 Junio de 1895.—El 
Alcalde, Bartolomé Tona.—El Secretario 
interino, Martin Molí.

Núm. 1245

AYUNTAMIENTO DE SANTAÑY
Habiéndose acordado, con arreglo á Ins

trucción, que en el próximo ejercicio econó
mico de 1895-96, el cupo de consumos, y 
sus recargos autorizados, perteneciente á 
este pueblo, se haga efectivo por el arrien
do á venta libre de todas las especies su
jetas al impuesto, por el periodo de uno á 
tres años; se anuncia la primera subasta 
para el día seis próximo de las nueve á on
ce horas de su mañana, en esta Casa Con
sistorial, y para el caso de no presentarse 
postores queda señalada una nueva y se
gunda subasta que tendrá efecto á la mis
ma hora y lugar en el siguiente día siete. 
Lo cual se hace público á los efectos re
glamentarios.

Santañy 31 Mayo de 1895.—El Alcal
de Presidente, Juan Verger.—A. del A. de 
la C.—Pedro Tomás, Srio.

Núm. 1246

El repartimiento individual formado so
bre la riqueza rústica de este pueblo, para 
durante el próximo ejercicio de 1895-96, 
queda de manifiesto al público á efectos de 
reclamación por espacio de cuatro días en 
la Secretaría de esta Corporación á los 
efectos prescritos en los artículos 74 y 75 
del Reglamento General del ramo.

Santañy cuatro de Junio de 1895.—El 
Alcalde-Presidente.—Juan Verger.—P. A. 
del A. y J. P.—Pedro Tomás, Secretario.

Núm. 1247

AYUNTAMIENTO DE MARIA
El reparto de la contribución territorial 

sobre la riqueza urbana de esta villa, for
mado para el próximo ejercicio económi 
co de 1895-96 estará de manifiesto en la 
Secretaria de este Ayuntamiento á efectos 

de reclamación por espacio de cuatro días 
á contar desde el de la inserción del pre. 
sente anuncio en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de 
esta 'provincia, transcurrido dicho plazo 
ninguna será atendida.

María 3 Junio de 1895.—El Alcalde 
Antonio L. Más.—El Secretario, Antonio 
L. Monjo.

Núm. 1248

AYUNTAMIENTO DE CIUDADELA
El repartimiento de la Contribución te

rritorial sobre la riqueza urbana de este 
distrito municipal formado para el próxi
mo año económico de 1895-96 se hallará 
de manifiesto al público, á efectos de re
clamación, en la Secretaría de este Ayun
tamiento, por término de cuatro días, á 
contar desde la inserción del presente 
edicto en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de la provin
cia, transcurridos los cuales ninguna será 
atendida.

Ciudadela l.° de Junio de 1895.—El Ah 
calde, Joaquín Comellas.—P. A. del A. y 
J. P. —Antonio Florit, Secretario.
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Núm. 1249

ALCALDIA DE CIUDADELA
Formada la matricula de la contribu

ción industrial y Comercio de esta ciudad 
para el próximo año económico de 1995-96, 
se hallará de manifiesto en la Secretaría 
de este Ayuntamiento, por término de 
ocho días á efectos de reclamación, á con
tar desde esta fecha,

Ciudadela 28 de Mayo de 1895.—El Al
calde, Joaquín Comellas.

Núm. 1250

AYUNTAMIENTO DE INCA :
El repartimiento industrial de la contri

bución sobre la riqueza urbana de este 
Distrito municipal, respectivo al ejercicio 
económico de 1895 á 96, queda de mnni- 
fiesto en la Secretaria de este Ayuntamien
to por término de cinco días á efectos de 
reclamación, pasados los cuales ninguna 
será atendida.

Inca l.° Junio de 1895.=E1 Alcalde, 
P. I., Antonio Serra, Teniente l.°.—P. A. 
del A. y J. P.—El Secretario, Salvador 
Castafler.

Núm. 1251
AYUNTAMIENTO DE SON SERVERA

Terminado el repartimiento individual 
de la Contribución Territorial sobre la ri
queza urbana de este término municipal 
que ha de regir durante el próximo año 
económico de 1895-96, queda expuesto al 
público á efectos de reclamación durante 
el término de cuatro días, contados desde 
la inserción del presenteen el Bo l e t iJÍ 
Of ic ia l  de la provincia-, pasados los cuales 
ningnna será atendida.

Son Servera l.° Junio 1895.—El Alcal
de, Juan Lliteras.—Bartolomé Fluxá, Se
cretario.

Núm. 1252

AYUNTAMIENTO DE FE BEBIAS
Terminado el repartimiento del cupo 

señalado á este pueblo por contribución 
territorial sobre las riquezas rústica, colo
nia y pecuaria para el próximo ejercicio 
de 1895-96, estará de manifiesto en la Se
cretaria de este Ayuntamiento á los efec
tos de reclamación por termino de cuatro 
días contados desde la })ublicación del pre* 
sente anuncio en c IBo l e t in Of ic ia l  de 
la provincia.

Perrerías l.° Junio de 1895.—El Alcal
de Presidente, José Alies.—P. A. del A. y 
J. P.—Lerenzo Pons, Srio.

Núm. 1253
AYUNTAMIENTO DE ARTA

El repartimiento de la contribución te-* 
rritorial por riqueza rústica, colonia y pe
cuaria de este pueblo formado para el pró
ximo ejercicio de 1895 á 96, estará de ma-
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■fi ato al público en la Secretaría del I Gamundi realicen sus respectivos deseti* i 

nlhent,miento y á efectos de reclamación I biertos dentro el plazo de quince días. El | 
Atérmino de" cuat’.’O días á contar desdo | Sr. Molinas protestó contra el nombra- । 
^deYa inserción del presente anuncio en | miento de dicha Comisión de Hacienda :
6 Bo l e t ín  Of ic ia l  de esta provincia; | pidiendo la nulidad de cuantos actos rea- 
nmscurido dicho plazo ninguna será aten- lice. .

I Extraordinaria del día 4 Febrero.—I’ué 
(1 Arta 2 Junio de 1895.—El Alcalde, Juan | nombrado Recaudador de Consumos don 
cureda._ Julián Garrió, Srio I Jaime Oliver y Riutort con el premio del

—— I 3 por ciento de las sumas que realice. El
Núm. 1254 I Ayuntamiento se enteró de la circular de

I Ia Administración de Hacienda publicada 
AYUNTAMIENTO DE M0N1U1RI I en b o l e t ín Of ic ia l  número 4204. 
El reparto de la contribución sobre la I Ordinaria del día 7.—Aprobadas las ac- 

r¡qiieza urbana de esta villa perteneciente I tas de las sesiones anteriores, fueren de- 
Ql ejercicio económico de 1895 á 96 per- I signadas las secciones para renovación de 
canecerá expuesto al público en la Secre- I la Junta de asociados. Se nombró á I). Ni- 
taríá do este Ayuntamiento á efectos de re- | colás Montancr para percibir ciertas can- 
clamación por espacio de cuatro días con- | tidades que acredita el Ayuntamiento con 
lados desde la inserción de este anuncio en I tra el Tesoro procedente de recargos mu- 
él Bo l e t ín  Of ic ia l  de esta provincia. I nicipales. Se acordó adherirse el Ayunta- 

Montuiri 2 de Junio de 1895.—El AL I miento al informe déla Junta local de
caide, Juan Manera.—P. A. D. A. y J. P. I primera enseñanza proponiendo la inclu
—Matias Manera, Srio. I sión de la maestra de niñas de esta villa

------ I D.'1, Juana Catañy Salvá en el escalafón
Núm. 1255 I general como comprendida en el párrafo

r,. t  a  □ I 5 o arL 3.° del Real Decreto de 26 de Abril 
AYUNTAMIENTO DE SANSELLAS I de 1877. pasó á informe de la Comisión 

El extracto de los acuerdos tomados por I de Hacienda varias instancias. Fueron 
este Ayuntamiento en las sesiones cele- I nombrados tallador para la medición de 
bradas durante el primer semestre de | mozos y el Oficial que debe presenciar di- 
1894. I cha talla; como también los médicos para
Extraordinaria del día l.° Enero.—Se los reconocimientos que procedan. A ins- 

constituyó el Ayuntamiento de conformi- I tancia del maestro D. José Jofre se acuer
dad con lo preceptuado en el artículo 53 da la reparación de la Casa-Escuela de ni- 
y siguientes de la ley municipal: se acor- ñas propiedad de este Municipio, 
dó celebrar las sesiones ordinarias los! Extraordinaria del día 10.—Se procedió | 
miércoles de cada semana á las seis y me- á la rectificación definitiva y cierre delalis- 
dia de la noche. El mismo día y como tamiento de mozos. mi
caso de mayor urgencia se reunió el Ayun- I Extraordinaria del día 11 id.—Tuvo lu- 
tamiento para proceder á la formación y gar la clasificación y declaración de sol- 
publicación de listas electorales de com- dados.
promisarios para Senadores. Abrióse dis- Ordinaria del día 14 id—Se aprobaron 
cusión sobre la no inclusión del vecino las actas de las sesiones anteriores. Pasó á 
Juan Verd y Sorra (a) Robust, quedando I informe de la Comisión de Hacienda una I 
asi acordado por siete votos contra cuatro. I instancia de D. Jaime Pons Borras solici-

Ordiüaria del día 3 id.—Se aprobó el | lando el pago de varias pensiones venci- 
acta de la anterior. El Ayuntamiento se I das de cierto censo. Se acuerda, de con- 
enteró del nombramiento de las comisio- I formidad con el dictamen de la Comisión 
nes en que debe dividirse el Ayuntamien- I de Hacienda y en vista de cierta comuni- 
toy empezada la votación es interrumpí- | catión del apoderado de este Ayuntamien- 
da por el Sr. Verd por no haberse hecho to sobre ingresos de consumos del ejerci 
la declaración prévia de cual de dichas co- ció de 1887-88 que el Recaudador de di- j 
misiones se elegía como tampoco de cuan- cho impuesto reintrege por dicho ejercicio 
tos individuos debían formarse aquellas, dentro de octavo día cierta suma que re
Reanudada la votación quedaron designa- sulla en deber á la Caja municipal. Pue
das cuatro comisiones, contra cuya elec- ron informados dos recursos contra el re
cién protestó dicho 8. Verd. parto de consumos de 1893-91. .

Extraordinaria del día 3 id.—Al leerse Extraordinaria del día 18 de id —rué- 
el acta de la sesión anterior protestaron ron desestimadas, prévia discusión, las 

■los señores Molinas y Verd contrs el nom- instancias de dos ex-Recaudadores de con- 
bramiento de las comisiones acordadas en sumos. Se enteró el Ayuntamiento de ha
la última sesión; aprobándose después di- ber sido revocado el acuerdo de 28 de 
cha acta. Se aprueba el dictamen de la Enero último respecto á la inclusión del 
Comisión de Hacienda pidiendo se declare elector D. Juan Verd y Serra de las listas 
la responsabilidad contra varios ex- Alcal- para compromisarios, acordándose acudir 
des y Depositario por el déficit que resul- I en alzada contra lo resuelto por la Comi
ta según el expediente de la visita admi- I sión provincial. , ., c
nistrativa girada á las oficinas municipa- Extraordinaria del día 2o de id.-be 
les, y proponiendo al mismo tiempo la acordó señalar un plazo de 45 oías para 
destitución de dicho Depositario y Auxi- qúe los ex recaudadores Cirer y V erd in
liar de la Secretaría, quedando así aproba- greseu el importe de los recibos de consu
do por ocho votos contra uno. Varios mos pendientes de pago; y que este ulti- 
Beíiores concejales protestan contra la mo ingrese además dentro cuarto día a 
validez de esta sesión por no constar ex- I existencia que resulta en sus cuentas de 
plicitamente eu la papeleta de convócalo- recaudación. Se acordó por 7 votos contra 
ria los asuntos objeto de la misma. Fué cuatro el nombramiento de una Comisión 
nombrado Regidor Interventor D. Jaime que proponga el informe á vanas instan- _ "arbitrios munici-
Vallés Puig I c^as contra cuotas de consumos. Se aprobo | mente el remate deMos^ arbitrios mumci

Extraordinaria del día 14.—Aprobada el padrón de prestación personal. Se acor- 
■ " " " * dó consignar 200 pesetas para escribientes

temporeros en vista de la falta de perso-
el acta anterior se procedió á la formación 
del alistamiento. Se acordó además pasar 
á la Comisión de Hacienda los expedien
tes incoados contra los recaudadores que 
resulten alcanzados.

Extraordinaria del 28.—Aprobada el 
ácta anterior se procedió á la rectificación 
del alistamiento de mozos. Fué desestima

. da por siete votos contra tres una instan
cia pidiendo la inclusión como elector en 
las listas de compromisarios para Senado
res de D. Juan Verd y fierra.

Extraordinaria del mismo día. Fué apro
bado por siete votos contra dos el dicta
men de la Comisión de Hacienda propo
niéndose que los recaudadores alcanzados 
D. Juan Cirer Verd y D. Antonio Verd

nal de Secretaría.
Extraordinaria del día 4 de Marzo.—Se 

procedió al cierre definitivo del juicio de 
exenciones de mozos y revisión de reem
plazos anteriores.

Ordinaria del día 14 de id.—Se aproba
ron las actas de las anteriores sesiones. Se 
acordó el pago del valor de seis faroles 
para el alumbrado público á D. Miguel 
Aguiló Forteza, pero no el importe de va
rios faroles de mano para conducción de 
cadáveres por haberse confeccionado sin 
acuerdo previo del Ayuntamiento. Fueron 
aprobados dos dictámenes de la Comisión 
do Hacienda sobre pago de pensiones de

un censo á D. Jaime Pons y referente á 
la aprobación de la cuenta de las cbras de 
reparación de la Casa-Escuela de niños 
de este Municipio. Se acordó la distribu
ción de fondos para pago de atenciones 
municipales. Fué nombrado peón interino 
Pedro Salas Llabrés durante la enferme
dad del que lo es en propiedad Bartolomé 
Mir, percibiendo aquel una peseta diaria 

" " ' favor de este el resto de la

acta anterior. Se votó el dictamen á las 
cuentas de los citados años.

Sesión de día 18 de Junio.—Se aproba
ron los proyectos de presupuesto adicio
nal de 1893-94 y ordinario de 1894-95. „

Sansellás 13 Enero de 1895.—Aproba
do por el Ayuntamiento el anterior ex
tracto en sesión de hoy.—Alorda, Secre
tario.—V.° B.°.—El Alcalde, Llabrés.

y quedando á 
consignación 
municipal. A 
nombró una 
Recaudación

respectiva del presupuesto 
instancia del Sr. Vidal se 
Comisión liquidadora de la 
de consumos de 1892-93.

Nitm. 125 6
D. Salvador Alafont y Marco, Juez de pri

mera instancia de la ciudad de Palma -y 
su partido.
Por el presente edicto se saca á publica 

subasta por término de veinte días la finca 
siguiente:

Una casa sita en la villa de Valldemosa 
señalada con el número siete de la plaza 
de la Castuja, lindante por la derecha en
trando con otra de los herederos de doña 
Concepción Guillot, por la izquierda con 
otra de herederos de D. Juan Kubert y 
por el fondo con el patio de los Mirtos. 
Queda justipreciada por el perito nombra
do al efecto en la cantidad de cuatro mil 
quinientas pesetas valor en capital. Per
tenece la descrita finca á D. Lorenzo Pas
cual y Tortella y se vende á instancia de 
D.a Matilde Fiol y Petera para pago de 
cantidad, intereses y costas y queda seña
lado para su remate el día cuatro de Julio 
próximo á las doce del mismo, en los es
trados de este Juzgado, cuya subasta y re
mate se verificará bajo los pactos y condi
ciones siguientes:

Primera. Los títulos de propiedad de 
I la descrita finca estarán de manifiesto en 

la Escribanía para que puedan examinar
los los que quieran tomar parte en la su
basta, previniéndose á los licitadores que 
deberán conformarse con ellos y no ten
drán derecho á exigir ningunos otros; y 
una vez verificado el remate no se admití* 
rá al rematante reclamación alguna por 
insuficiencia ó defecto de los títulos.

Segunda. No se admitirán posturas 
I que no cubran las dos terceras partes del 
I avalúo, debiendo todo postor consignar 
I previamente en mesa del Juzgado el diez 
I por ciento del justiprecio sin cuyo requisi* 
I to no serán admitidos; dichas consignacio- 
I nes se devolverán á sus respectivos dueños

Los señores Verd y Molinas declinan to
da responsabildad contra el Alcalde del 
anteiior bienio por no haber puesto á la 
orden del día el sorteo de vocales asociados. 
Se acordó que las sesiones ordinarias so 
celebren los domingos de cada semana á 
las tres de la tarde.

Ordinaria del día l.° de Abril—Se apro
bó el acta anterior. Se acuerda el cumplí- 
miento de una circular de la Administra- 1 
cióu de Hacienda relativa á la elección de 
medios para satisfacer el cupo de consu
mos de 1894-95. Se acuerda quede sobre 
la mesa la liquidación del reparto de con
sumos de 1892-93. Se pasó á informe del 
Sr. Ingeniero Civil de esta provincia una 
instancia de un vecino que solicita repa
rar la fachada de una casa da su propie
dad. So acuerda además suspender todo 
procedimiento de apremio coutra los con
tribuyentes morosos del impuesto de con
sumos hasta el próximo mes de Mayo. A 
intancia del Sr Verd se suspende el infor
me que debe emitir este Ayuntamiento 
referente á instancias contra cuotas de 
consumos. Fué nombrado D. Andrés Sal- । vá y Galmés apoderado de este Ayunta- 

j miento.
Extraordinaria del día 6 de id.—Fuerón 

informadas varias reclamaciones contra 
cuotas de consumos de 1893-94.

Ordinaria del dia 22 de id. Se aproba- 
rón las actas de ¡as dos anteriores. Se apro- 
barón las listas de contribuyentes para de
signación de la Junta de asociados, expo
niendo las mismas al público á efectos de 

I reclamación. Se aprueba cierta compensa- 
I ción para el pago du la cuota de consu- 
I mos á instancia de D. Bernardo Marlorell, 
I vecino de Palma. Se acuerdan los recar- | acj0 seguido del remate, cscepto la corres* 
I gos del 20 y 5 por ciento respectivamente I pondiente al mejor postor, la cual se con* 
I sobre los impuestos de cédulas y carrua- 1 86rvará en depósito como garantía del 
I ges de lujo. El Ayuntamiento quedó en- I cumplimiento de su obligación y en su ca* 
I terado de la cuenta de fondos municipales | g0 Como parte del precio de la venta. La 
I del tercer trimestre del corriente ejercicio. I ejecutante queda dispensada de dicho de- 
I Fué aprobada por unanimidad la liquida- I pósito si se presentare como postor.
I ción del reparto de consumos del ejerci I Tercera. Los censos que acaso resuL 
| ció de 1892-93. Fué aprobado el reparto I ten gravar la finca se redimirán al seis por 
i formado para redención á metálico de los | ctento si se prestan á particulares y si al 
I jornales de prestación personal. Se proce I Estado al tipo legal.
I dió al sorteo de vocales asociados. I y Cuarta. Los gastos de subasta y re* 

Ordinaria del día 13 Mayo.—Fuerón I mate serán de cargo del comprador como
I aprobadas las actas do las anteriores se- I también los do la escritura de traspaso y 
I siones. Se aprobó el pliego de condiciones I deinas consiguientes hasta su inscripción 
I para subastar en un solo acto los arbitrios I en e| Registro de la propiedad; pues asi 
I municipales. Se acordó la distribución de I qUeda mandado en los autos ejecutivos 
I fondos. Se acordó que las sesiones ordina- I s¡gue dicha D.a Matilde Fiol y Perera con- 
| rias se celebren á las siete de la tarde en I tia ei expresado D. Lorenzo Pascual y Tor- 
I vez de las tres como venian celebrándose. I tella. Dado en Palma á veinte y nueve de 
I Extraordinaria del día 15 de Junio. I Mayo de mil ochocientos noventa y cinco. 
I Fuerón presentadas las cuentas municipa- I —Salvador Alafont,- -Ante mí, Enrique 
I les del ejercicio de 1892-93, y se acuerda I R0UGt.
I pasen á la Junta municipal para su exa- I -------
| men y censura. Se adjudicó definitiva- I Núm. 1257

| pales á favor de D. Julián Ferragut y I D. Pedro Zamora y Aragonés, Juez de pri- 
1 Amorós. Se enteró el Ayuntamiento de I mera instancia y de instrucción déla -vi*

lia de Manacor y su partido
Por el presente edicto se sacan á públi

ca subasta por término de veinte días los 
bienes que más abajo se describirán pro
pios de Miguel Oliver y Caldentey para 
con su producto hacer pago á la Sociedad 
«Banco de Felanitx» de la cantidad de 
tres mil nueve cientas noventa y ocho pe
setas treinta céntimos, intereses y costas, 
pues que asi queda ordenado en los autos 
ejecutivos instados á nombre de dicha 
Sociedad «Banco de Felanitx,» contra el 
mencionado Oliver y queda señalado para 
el remate el día cuatro del próximo mes 
de Julio á las diez de su mañana en loa 
extrados de este Juzgado.

una comunicación del Sr. Gobernador ma
nifestando haber visto con satisfacción el 
interés y celo de la Alcaldía en los servi
cios de contabilidad.

Aprobado el anterior extracto por el 
Ayuntamiento en sesión de hoy.

Sansellas 13 de Enero de 1895.—El Se
cretario, Alorda.—Visto bueno.—El Al
calde, Lorenzo Llabrés.

JUNTA MUNICIPAL
Sesión del día 23 de Mayo.—Se aprobó 

al actade la sesión anterior. Se nombró una 
comisión para dictaminar respecto á las 
cuentas municipales de los años 1874-75, 
1875-76, 1876-77, 1877-78 y 1891-92.

Sesión del día 25 de id.—Se aprobó el
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Los bienes de cuya subasta se trata son 

las siguientes.
Muebles

Io. Seis sillas de álamo pintadas, justi
preciadas en junto en tres pesetas.

2 .° Una mesa de caoba, justipreciada 
en ocho pesetas.

3 ." Cinco cuadros con marco dorado 
valorados en dies pesetas.

4 .° Una mesa de álamo en dos pesetas.
5 .° Seis sillas de álamo barnizadas en 

cuatro pesetas ciecuenta céntimos.
6 .° Una cómoda do cerezo en dies pe

setas.
7 .° Dos mecedoras de álamo en diez 

pesetas.
Inmuebles.

8 .° Una casa calle de Morey de Fela- 
nitx, señalada con el número treinta y uno 
justipreciada en tres mil pesetas, lindante 
por la derecha entrando con la calle de las 
Eras, por la izquierda con la de Miguel 
Caldentey y por el fondo con la de Andrés 
Mesquida.

9 .° Una finca rústica de extensión de 
veinte y dos áreas ochenta y nueve cen- 
tiáreas, secano sita en Son Novela del tér
mino municipal de Felanitx, lindante por 
Norte con el predio Son Navata, por Este 
con tierra de herederos de Juan Garcias, 
por Sur con la de Gabriel Ramis y por 
Oeste con carretera de Palma, justiprecia
da en trescientas treinta pesetas.

10 . Otra finca de media cuarterada de 
viña en Son Vinate término de Felanitx, 
linda por Norte con la de Jorge Rosselló, 
por Este con la de Nicolás Huguet, por 
Sur con la de Nadal Veñy y al Oeste con 
Ja de Gabriel Adrover, justipreciada en 
setecientas pesetas.

11 . Otra finca de seis cuarteradas poco 
más ó menos en el paraje Son Vinaté de 
Felanitx campo y viña lindante por Norte 
con tierras de Margarita Oliver, al Este 
con las de Miguel Vicens, alJSur con las 
de Don Miguel Reus y al Oeste con la de 
Antonio Ramón y otros justipreciada en 
seis mil trescientas cincuenta pesetas.

12 . Otra finca de cuatro cuarteradas 
aproximadamente, secano en Son Vinaté 
de Felanitx lindante por Norte con la de 
Don Pedro Obrador, al Este y Sur con ca
mino vecinal y al Oeste con tierras de 
Margarita Oliver y otras, en cuya finca 
hay una casa medio derruida con una to
rre de molino, justipreciada en mil pesetas.

13 . Otra finca de una cuarterada en 
Son Vinater del mismo término, viña, lin
dante por Norte con la primeramente des
crita en este paraje, al Este con la de Na
dal Veñy, al Sur con la de María Oliver y 
al Oeste con la de N. (a) Cordelline, justi
preciada en ciento sesenta y seis pesetas.

14 . Otra finca de una cuarterada en 
Son Ramonet del mismo término, tierra 
yermo lindante por Sur con el predio Son 
Ramonet de N. Binimelis ignorándose los 
demás linderos justipreciada en cien pe
setas.

Las condiciones bajo las cuales se veri
fica dicha subasta son las siguientes:

1 .a No se admitirá postura que no cu
bra los dos tercios de los justiprecios se
ñalados, a cada una de las fincas.

2 .a Para interesarse en la subasta de
berá cada licitador depositar en mesa del 
Juzgado el diez por ciento de dicho justi
precio

3 .a Los títulos de propiedad consisten 
en la certificación del Registro de la Pro
piedad y el comprador ó compradores no 
tendrán derecho á reclamar otros.

4 .a Los gastos de subasta, remate y 
escritura de traspaso serán de cargo del 
comprador.

5 .a El remate de los bienes, muebles 
podrá hacerse tanto en uno solo, como en 
varios lotes, según conviniere al ejecutan
te y á fin siempre de obtener mejor pro
ducto.

Dado en Manacor á veinte y siete de 
Mayo de mil ochocientos noventa y cinco. 
—Pedro Zamora.—Ante mi, Bartolomé 
Surecta.

Núm. 1258

Juagado de primera instancia de inca.
En el Juzgado de este partido y por la 

escribanía del infrascrito actuario, el pro
curador D. Rafael Payeras en represen
tación de D. Gabriel Real Llabrés inter
puso demanda de interdicto de adquirir 
la posesión de los bienes dejados por don 
Juan Sans Oliver, en vista de la cual y de 
la información de testigos suministrada, 
se dictó el siguiente:=Auto.—En la villa 
de Inca, á veinte y uno de Mayo de mil 
ochocientos noventa y cinco; vistos estos 
autos, y=Resultando: que por parte de 
D. Gabriel Real Llabrés, debidamente 
representado por el procurador D. Rafael 
Payeras en virtud de poder declarado 
bastante por el letrado D. Mariano Canals 
que dirijo al primero, se presentó deman- 
dá de interdicto de adquirir la posesión 
de los bienes dejados por D. Juan Sans y 
Oliver, formulada día siete de los corrien
tes, alegando para ello, que el D. Juan 
Sans en su ultimo testamento que otorgó 
ante el notario D. José Alcover día diez y 
seis setiembre de mil ochocientos noventa 
y tres, falleciendo el día diez y nueve de 
febrero último sin beber otorgado otro 
posterior, nombró heredero al mismo don 
Gabriel Real; que dicho testador Sr. Sans 
era dueño de bienes inmuebles en los tér
minos municipales de Alaró, Sansellas y 
Santa Eugenia; y que nadie los posee á 
título de dueño ni de usufructuario. 
Acompañáronse con la demanda cópia fe
haciente de la disposición testamentaria 
indicada, certificados de la defunción del 
referido D. Juan Sans, del Registro gene
ral de actos de última voluntad, del cual 
aparece que la disposición testamentaria 
expresada fué la última otorgada por el 
testador, y otros certificados de los secre
tarios de los ayuntamientos de aquellos 
pueblos: ofreciéndose además en la de
manda información de testigos acerca de 
que nadie posee á título de dueño ni de 
usufructuario, los bienes aludidos.=Re- 
sultando que admitida esta información 
fueron examinados cinco testigos vecinos 
de Consell, aldea de Alaró, don le fallecie
ra D. Juan Sans, quedando acreditado por 
sus manifestaciones, el extremo repetido, 
de que nadie posee á título de dueño ni 
de usufructuario los bienes dejados por 
éste.=Considerando: que la prime-a cópia 
fehaciente de la disposición testamentaria 
presentada es título suficiente, según el 
artículo 1634 de la Ley de Enjuiciamiento 
Civil, para adquirir la posesión de los bie
nes del que otorgara.=Considerando: que 
por el demandante D. Gabriel Real se han 
llenado los requisitos prevenidos por el 
artículo siguiente 1636.=Vistos también 
éstos y los demás de aplicación.=Se otor
ga á D. Gabriel Real y Llabrés, sin perjui
cio de tercero de mejor derecho, la pose
sión de los bienes dejados por D. Juan 
Sans y Oliver que lleva solicitada.=Pro- 
veido y firmado por el Sr. D. Rigoberto 
García Blanco, Juez de primera instancia 
de este partido: doy fé.=Rigoberto García 
Blanco.—Ante mí, Juan Ribas.»

Y habiéndose solicitado después por 
dicho procurador Payeras que el auto 
transcrito se publique por edictos que se 
fijen en los sitios acostumbrados de esta 
villa, insertando además un ejemplar del 
mismo en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de la pro
vincia; se acordó verificarlo así por provi
dencia de! día veinte y cinco siguiente.

Para su inserción pues en este periódi
co á los efectos prevenidos en el artículo 
1640 y los siguientes de la Ley de Enjui
ciamiento civil, expido el presente visado 
por 8. 8. en Inca día veinte y ocho Mayo 
de mil ochocientos noventa y cinco.—Juan 
Ribas.—V.° B.°—G. Blanco.

Núm. 1259

CEDULA DE CITACION
El Señor Juez de instrucción de esta 

ciudad de Palma y su partido, mediante 
providencia de hoy en el sumario que ins 
truye sobre defraudación á la Hacienda 
por el impuesto especial sobre el alcohol, 

en virtud de espediente administrativo 
instruido á D. Juan Alou y Ballester de 
Campos por el Ingeniero Industrial é Ins
pector Técnico de Hacienda que fué de 
esta provincia D. Manuel Clavé, ha man
dado que se cite á éate para que el día 
quince de Junio próximo venidero á las 
once de su mañana comparezca ante di
cho Juzgado á fin de declarar como testi
go en el espresado sumario.

Y siendo el referido D. Manuel Clavé 
de ignorado paradero y domicilio, arregla
damente á lo que dispone el artículo 432 
de la Ley de enjuiciamiento criminal, se 
espide la presente cédula para que le sir
va de citación en forma.

Palma de Mallorca á treinta de Mayo 
de mil ochocientos noventa y cinco.—El 
Escribano, Juan Bestard

Núm. 1260

D. José SucK y Bayona, Alférez de Fragata 
graduado Ayudante de Marina de este 
Distrito y Fiscal Instructor del sumario 
que se sustancia por delito de contra
bando.
Hago saber por medio del presente 

primer edicto que el individuo Damián 
Mayol Vicens, hijo de Antonio y María, 
natural de esta villa y vecino de Escores, 
de 31 años de edad, procesado por delito 
de contrabando, ha dejado de presentarse 
en esta fiscalía como tenia preceptuado 
hacerlo cada quince días, por cuyo moti
vo se encarga á todas las autoridades la 
busca y captura del citado individuo, en
cargando á la que lo obtuviera sea condu
cido á la posible brevedad en esta Fiscalía. 
^Dado]'en'^Soller á los veinte y cuatro 
días del mes de Mayo de mil ochocientos 
noventa y cinco.—José Such.—Antonio 
Ramis, Srio.

Núm. 1261

BANCO DE PRÉSTAMOS 
y  Ca ja  d e  Ah o r r o s

La Junta de Gobierno acordó en sesión 
del día de ayer conceder como último é 
improrrogable plazo para el pago del 6.° 
dividendo pasivo de diez pesetas por ac
ción hasta el día 15 del presente mes, pa
sado cuyo plazo y á tenor de lo preceptua
do en el artículo 13 de los Estatutos, se 
declararán caducadas las acciones que re
sulten en descubierto del referido dividen
do; y se fija para efectuar el pago todos 
los días laborables desde las nueve de *la 
mañana hasta la una de la tarde y de cua
tro á siete de la misma en las oficinas de 
la Sociedad calle de San Bernardo núm. 5.

Palma l.° de Junio de 1895.—El Vocal 
Administrador inierino, Bartolomé Cabrer.

SBCción lo la Gaceta.
MINISTERIO DE LA GUERRA

REAL ORDEN CIRCULAR

Excmo. Sr.: En Real orden del Ministe
rio de Ultramar de 20 del mes anterior se 
dice á este de la Guerra lo siguiente:

«De conformidad con lo propuesto por 
la Junta Superior de la Deuda de Cuba en 
sesión de 9 del corriente, 8. M. el Rey 
(Q. D. G.), y en su nombre la Reina Re
gente del Reino, á tenido á bien disponer 
que se reconozcan á favor de los causan
tes los 29 créditos números 275, 400 á 403 
405 á 409, 412, 411 á 419 y 421 á 432, de 
la relación 3.a adicional á la núm. 4 de 
abonarés de alcances y ajustes finales co 
rrespondientes al regimiento Caballería de 
Borbón, después de hecha la siguiente rec
tificación, ocasionada por un error padeci
do en el cómputo de intereses núm. 416; 
capital, 192 pesos; intereses, 45'50; total, 
227*50, 35 por 100, 79*62; cuyos 29 cré
ditos, con la mencionada rectificación, as
cienden á 3753*59 pesos por el capital rec
tificado de los mismos, y á 821*71 por los 
intereses devengados; en junto, á 4,575*30, 

de cuya cantidad deberá abonarse á los in. 
teresados el 35 por 100 en metálico, ó sea 
1,601 pesos 23 centavos, con arreglo á lo 
dispuesto en el artículo 14 de la ley de 18 
do Junio de 1890 y Real decreto de 30 de 
Julio de 1892.

De Real orden lo digo á V. E. para log 
efectos correspondientes, acompañándole 
en cumplimiento de lo preceptuado en los 
artículos 22 y 24 de la instrucción de ‘20 
de Febrero de 1891, un ejemplar de dicha 
relación con los documentos justificativos 
de los créditos reconocidos, excepto los 
abonarés y ajustes rectificados para que 
puedan hacerse las publicaciones á que la 
misma instrucción se refiere; y advinién
dole que con esta fecha se ordena á la Db 
rección general de Hacienda de este Mi
nisterio que facilite á la Inspección de 
la Caja general de Ultramar los 1.601 pe
sos 23 centavos que necesita para el pago 
de los créditos de que se trata.»

Lo que de la propia Real orden trasla
do á V. E. para su conocimiento y demás 
efectos, debiendo darse la mayor publici
dad posible á dicha relación por los Capi- 
tañes generales de Ultramar en los perió
dicos oficiales de sus distritos y gestionar 
lo conveniente el Inspector de la Caja ge
neral de Ultramar para que la relación ci
tada so inserte en los Bo l e t in e s Of ic ia 
l e s  do las provincias, con el fin de que 
llegue á conocimiento de los interesados. 
Dios guarde á V. E. muchos años. Madrid 
12 de Marzo de 1895.

LOPEZ DOMINGUEZ

Señor.....

Relación que se cita.—Número de los abo
narés.—Nombres de los interesados y li
quido á percibir el 35 por io o  del capi
tal é intereses en pesos y centavos. .

400 Aniceto Arroyo Burgos. . 80*89 
401 Miguel Aljarillo Llórente. . 40*44 
402 Baldomcro Calvo Martín. . 80*89 
403 D. Claudio Correa Pesquera. 113*92 
404 José Berenguer Mira. , 54*99
405 Eliodoro Chiler Soler. . 76*38
406 José Catalá Camarena. . 80*89
407 Luis Cabrera Montero. . 70*29
408 Epifanio Díaz Arcouada . 76*82
409 Eladio Fcnseca Alfonso. . 18*20
410 Fiancisco García Jiménez. . 80*89
411 José García Jara. , 78*98
412 Marcos Gómez Díaz. . 38*62
413 Juan Hernández Hernández . 80*89
414 Luis Huertas Martín. . 67'32 
415 Vicente Julián Sebastián. . 19*33 
416 Casiano Larriba Villalba. . 80'89 
417 Eduardo López Sánchez. . 78*54 
418 Francisco Leiva Puertas. . 67*13 
419 José López Romero. . 53*86 
420 Miguel Lorenzo Lorenzo. . 23*11 
421 Vicente Milagro Martín. . 23*83
422 Francisco Maestre Maján. . 77*37 
423 Matías Mateo González. . 36*40 
424 Pablo Márquez Martínez. . 54*04 
425 Andrés Navas González. . 6*32
426 Manuel Naranjo Montero. « 68*14 
427 José Olmedo Lorenzo. . 34*67 
428 Benito Puente Ontillero. . 28*89 
429 Juan Pérez Cano. . 61'77
430 Gumersindo Sierra Aller. . 34*36 
431 José Seslé Prausen. . 17*33 
432 Saturnino Sendrioo Moreno.. 60*35 
275 Agustín López López . 54*02

Madrid 12 de Marzo de 1895.=Ló pe z  
Do mín g u e z .

Nota.—Los interesados á quienes com* 
prende la relación á que se refiere la'ante- 
rior Real órden pueden dirigeirse^desde 
luego á la inspección de la Comandancil 
Central de Depósito de Embarque y Caj® 
general de Ultramar por conducto del Al
calde respectivo certificado de existencia 
K vecindad, manifestando al propio tiem- 
do por donde quieran se les gire el alcan
ce que expresa la relación moncionada.

(Gaceta 17 Abril)
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